
2) En caso de que sea obligatorio adoptar las medidas razonables para prevenir el propio gran retraso, ¿debe interpretarse el 
artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 261/2004 en el sentido de que, para evitar la obligación de pagar la 
compensación establecida en el artículo 7 del Reglamento, en el caso de un transporte de pasajeros en un vuelo 
combinado consistente en dos (o más) vuelos el transportista aéreo únicamente debe adoptar las medidas razonables 
para prevenir el retraso del vuelo que él mismo debe efectuar y que corre el riesgo de sufrir un retraso, o bien debe 
adoptar también las medidas razonables para prevenir un gran retraso del pasajero individual en su destino final (por 
ejemplo, estudiando la posibilidad de un cambio de reserva a otra combinación de vuelos)?

3) ¿Deben interpretarse los artículos 5, 6, 7 y 8 del Reglamento (CE) n.o 261/2004 en el sentido de que, en caso de gran 
retraso en el destino final, si quiere evitar la obligación de pagar la compensación establecida en el artículo 7 del 
Reglamento, el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo debe alegar y probar que ha adoptado las medidas 
razonables para cambiar la reserva del pasajero a una combinación de vuelos que previsiblemente le permita alcanzar el 
destino final sin sufrir un gran retraso?

(1) DO 2004, L 46, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Korkein hallinto-oikeus (Finlandia) el 1 de diciembre 
de 2017 — Luonnonsuojeluyhdistys Tapiola Pohjois-Savo — Kainuu ry

(Asunto C-674/17)

(2018/C 063/10)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Korkein hallinto-oikeus

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Luonnonsuojeluyhdistys Tapiola Pohjois-Savo — Kainuu ry

Otros intervinientes y partes: Suomen riistakeskus, Risto Mustonen y Kai Ruhanen

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es posible, de conformidad con el artículo 16, apartado 1, letra e), de la Directiva hábitats (1) y teniendo en cuenta el 
tenor de dicha disposición, conceder a cazadores individuales, previa solicitud, permisos especiales de ámbito regional 
para la «caza de conservación»?

— ¿Es relevante para la valoración de esta cuestión que el ejercicio de la facultad discrecional en cuanto a la decisión 
sobre los permisos especiales se oriente por un plan nacional de gestión y por el número máximo de animales 
muertos, establecido reglamentariamente, dentro de cuyos límites pueden concederse permisos especiales para esa 
zona del Estado miembro?

— ¿Pueden tenerse en cuenta en dicha valoración otros puntos de vista, como por ejemplo la finalidad de evitar daños a 
los perros y favorecer la sensación general de seguridad?

2) ¿Puede justificarse la concesión de permisos especiales para la caza de conservación en el sentido de la primera cuestión 
prejudicial con el argumento de que para evitar la caza furtiva no existe ninguna otra solución satisfactoria a efectos del 
artículo 16, apartado 1, de la Directiva hábitats?
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— ¿Pueden tenerse en cuenta en esos casos las dificultades prácticas que plantea la vigilancia de la caza furtiva?

— ¿Es relevante para la valoración de la cuestión de si existe otra solución satisfactoria también la finalidad de evitar 
daños a los perros y favorecer la sensación general de seguridad?

3) ¿Cómo se ha de valorar el requisito mencionado en el artículo 16, apartado 1, de la Directiva hábitats relativo al estado 
de conservación de las poblaciones de especies al conceder permisos especiales de ámbito regional?

— ¿El estado de conservación de una especie se debe apreciar tanto referido a una determinada zona como a todo el 
territorio del Estado miembro, o referido a un área de distribución aún mayor de la especie afectada?

— ¿Es posible que los requisitos previstos en el artículo 16, apartado 1, de la Directiva hábitats para la concesión de 
permisos especiales se cumplan aunque el estado de conservación de una especie, según una valoración objetiva, no 
pueda calificarse de favorable a efectos de la Directiva?

— En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior: ¿en qué tipo de situación podría considerarse que es así?

(1) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (DO 1992, L 206, p. 7).
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Órgano jurisdiccional remitente

Curtea de Apel Ploieşti

Partes en el procedimiento principal

Recurrente en revisión: Oana Mădălina Călin

Recurridas: Direcţia Regională a Finanţelor Publice Ploieşti — Administraţia Judeţeană a Finanţelor Publice Dâmboviţa, Statul 
Român — Ministerul Finanţelor Publice y Administraţia Fondului pentru Mediu

Cuestión prejudicial

¿Pueden interpretarse el artículo 4 TUE, apartado 3, relativo al principio de cooperación leal, los artículos 17, 20, 21 y 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales, el artículo 110 TFUE[,] el principio de seguridad jurídica y los principios de 
equivalencia [y] de efectividad que se desprenden del principio de autonomía procesal, en el sentido de que se oponen a una 
norma nacional como el artículo 21, apartado 2, de la Ley n.o 554/2004, relativa al contencioso-administrativo, tal como 
fue interpretada por la sentencia n.o 45/2016 del ICCJ — Completul pentru dezlegarea unor chestiuni de drept [Tribunal 
Supremo, Formación para resolver cuestiones de Derecho], conforme a la cual el plazo en el que puede presentarse la 
demanda de revisión basada en el artículo 21, apartado 2, de la Ley n.o 554/2004 es de un mes y comienza a correr en la 
fecha de la notificación de la sentencia firme sujeta a la revisión? 
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